
HONDURAS

CONSTANCIA DE RESOLUC¡ONES

sG-04-2025

En mi condición de Secretario General de la Empresa Nacional Portuaria,

adjunto una (1) resolución emitidas por el Consejo Directivo de la Empresa

Nacional Portuaria durante el periodo que correspo nde al mes de diciembre

de 2024, como complemento al SG-01-2025 de esta misma fecha.

Y para constancia se extiende la presente en la ciudad de Puerto Cortés, a los

catorce días del mes de enero de dos mil veinticinco.

R.T.N: O506900104711O

TRABAJA].IOS POR LA REFUNOACIóX OCI PN¡S

APARTADO POSTAL NO. 14, p8X: (so4) 266s-O110, 26,65-0425,2665-0435,
TELS. (504) 2665-0714,2665-0367, FAX: (504) 26,65-0232
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El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Extraordinaria 10-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa
Nacional Portuaria por medios electrónicos, en fecha 27 de diciemb¡e de 2024 se aprobó
como Punto tJnico: ?ubrización de [odiñcación l{o.2 por Ampliación al Confab
No.01t2024 reúerente a la "CONTRATACION DEL SERVICIO DE REXOLCAJE PARA LA
REALIZACION OE IANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAAUE DE BUQUES EN
PUERTO CORTÉS, OilOA Y TEI-A'; se emitió la s(¡uiente resolución:
COI{SIDERANDO: Que la Empresa Nacional Portuaria ha suscrito originalmente el contrato
No. 0112024 con la ernpresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S. para el 'SERVICIO DE
REMOLCAJE PARA Iá REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAOUE Y DESATRAQUE
DE BUQUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TEIá", por un mor o de CÉnto Cuarenta y
Siete Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Veinte Lempiras 00/100, (L.
147,269,920.00) y una vQencia de 365 dfas calendario; CONSIDERANDO: Que el Conhato
No. 01-2024 contempla la realización de 4,000 maniobras con hes remolcadores por un
periodo de 365 dlas, a ¡azón de L.28,585.00 por maniobra para operaciones en Puerto Cortés
y Omoa, y 1,200 horas de servicio a¡azón de L.11,434.00 por hora para maniobras en el
Puerto de Tela u otros puertos; CONSIDERANDO: Que para asegurE¡r la continuidad de la
prestación de servicios portuarios, con fundamento en lo dbpuesto en la Ley, la
Administración aprobó la Modificación por Orden de Cambio a más No. 1 del valor del contrato
de mérito, corespondiente al 'lOYo del mismo y documentado en este expediente antes
relacionado, por un monto de Catorce Millones Setecientos Veintiséis Mil Novecientos
Noventa y Dos Lempiras 00/100, (L.'14,726,992.00), equivalentes a ¡148 maniobras ampliadas.
COi{SIDERAI{DO: Que de acuerdo a lo indicado por el Superintendente de Puerto en
Memorándum No. SUP-2342024, en virtud de resultar insuficientes el núrnero de maniobras
contratadas para el perlodo (4,481, asi como las respectivas horas de servicio (1,200),
debido a que se están recibiendo buques con mayor eslora, manga, TRB y cada maniobra de
estos bulques es de dos remolcadores, lo que ha resultado en un mayor consumo de
maniobras con los remolcadores anendados para atender las maniobras de atraque y
desatraque y cubrir de esta manera la demanda de los servicios; se requbre una Modiñcación
No.2 por Ampliación por incremento al valor del Contrato por un valor de Veinüdós Millones
Noventa Mil Cuatrocbntos Ochenta y Ocho Lempiras con @/100 (L.22,090,488.00), monto
que incluye el respeclivo impuesto sobre venta (15o/o), y equivalente dicho valor a incrementar
al 15% del valor original del contrato y que conesponde a un incremento de 592 maniobras
para Puerto Cortés y Omoa, y de 200 horas de servicio para el Puerto de Tela; incremento

ser autorizado por el Consejo Directivo de la Emp
original incrementado en un 25% con I

y 2, asim¡smo, debiéndose extender su vigencia en 9Qd[as calendario
rse dicha ampliación de tiempo debido a que el contrato original vence

resa Nacional Portuaria.
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ya próxima mente el '12 de enero de 2025, conforme lo establece el referido Superintendente

de Puerto en su informe Ya indicado; CONSIDERANDO: Que como consta en el

Menrorándum UOP-DPP487-2024 por parte del Departamento de PlanificaciÓn

Presupuestaria, se estabbce que se harán las gestiones conespondientes a fin de habililar la

disponibilidad presupuestaria para atender esta Modificación No. 2. POR TANTO: Este

Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, en uso de sus facultades y con base en

las disposiciones legabs contenkJas en los Artlculos 121, 122, 123, y 125 de la LeY de

Contrataci5n del Estado; 202,20/.,20s y 206 de su Reglamento, RESUELVE: PRIMERO:

01no24 para el 'SERVI CIO DE REMOLCAJE PARA Iá REALIZACI DE MANIOBRAS DE

ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN PUERTO CORTES, OMOA Y TEIá", SUSCTiIO

entre la EmPresa Nacional Portuaria Y la emPresa SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S., Por

un valor de Veintidós Millones Noventa M¡l Cuatroc¡entos Ochenta y Ocho LemPiras con

00/100 (L.22,090,488.00), eouivalenE al 15% del valor or§inal del contrato, y cuya

disponibilídad PresuPuestaria se real¡zan gestiones Por parte de la adminÉtración a fin de

habilitar la misma, según Memorándum UDP-DPP487 -2024 del Departamento de

Planifi cación Presupuestaria ;

calendario a partir de la fecha
Estabbcer con esta Modificación No. 2 un nuevo monto acumulado de conÚato de Ciento

Ochenta y Cuatro Millones Ochenta Y Siete Mil Cuatrocientos Lempiras con 00/100

(1.184,087,400 .00), valor que incluYe el ¡mPuesto sobre ventas del 150/6, equivalente dicho

monto acumulado al veinticinco por ciento (25%) del monto original del conÚato, y una

v¡gencia total del m¡smo de 455 dlas cabndario. TERCERO . ln¡truir a la Adm¡nastración Para

que oportunamente Proceda a ¡enlizar la conesPondiente modificación a las cláusulas

aplicables del contrato No. 01f2024 en tuncirln de esta Resolución. CUARTO. Esta Resolución

es de eÉcto inmediato.'

Extenditla en la Ciudad de Puerto Co¡tés, a los treinta dlas del mes de dir:iernbre de dos mil

veinticuatro

Ca Bueso

asimismo, amoliar el olazo o periodo del contrato por 90 dí?s

de vencimiento del mismo (12 de enero de 2025). SEGUNDO:

Sec¡etario Conseio Direcüvo a
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R.T,N: 05
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